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Número Datos , Superficie Feclla. levantamiento
d. catastrales Propietarlo6 AProximada POrDla qT.te actas prev1.

exp~diente - que lI8 8e expropia -Pobgano • expropia . D. M. A. H.

62 .. 33 Herederos de Antonio Galante ...... ... ... la 4 ca Parcial ... '" '" ... 23 2 1984 12.30
70 33 Manuel Castro Salvado •.. ,., ", o., ... ... 2882ca Parcial ... '" ... ... 23 2 1964 12,30
76 33 ,Manuel Castro Salvado " .... o •• oo. ". <:: ... 7855ca ParoIal ... '" ... ... 23 2 1964 12.30
84 33 Manuel Castro Salvado .... .-.... O" ... o" ... 94ca ParcJal .,. .. .,. .., 23 2 1984 12.30.. 33 Manuel Castro Salvado ... o........ ~.. o" ... la a 5ca Total ... ... ... 23 2 1964 .13.30
73 33 Cándido Garabal ... o" o.. ... ... ... ... • •• 2a42ca

.. Parciai'~ .::' 23 2 1984 13.30... .,. ... ...
74 33 Perfecto Rios 18a80ca Parcial ... ... ... .., 23 2 1984 13.30
77 33 Eladio Vigo .•:.:....:.:::.:::. '::. '::. '::. ',:: ::: ::: 3a B2 ca

.
ParoIal ... '" '" ... 23 2 1984 13,30.. .. 33 Evaristo Vigo ............. o..... o............ 3 a OO.ca Total ... ... " . ... ... 23 2 1984 13.30

79 33 Evaristo G6mez castro ... ". o" ••• "' .. ' ••• 18a Mea Parcial ... '" ... ... 24 2 1984 9.30
al 33 Evaristo G6mez Castro ... ... .... ... ... ... ... 8a 56 ca PareJa! ... ... ... ... 24· 2· 1984 9,30
a2 33 Florencia Brea ... ... •.. ... ... ... ... ... ... ." 38a25ca Parcial ... '" ... ... 24 2 1964 9,30
95 33 Florencia Brea ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... .71 ca Total " . .... ... 24 2 1984 9.36
B3 33 Desconocido ... ... ... ... ... ... 7a71ca Parcial, ... '" ... ... 24 2 1984 9.30
7' 33 Aroadeo Miramo'ñt'és ;'. '::. '.:'. ...... ... ... ... 7a50oo Parcial ... ... ... ... 24 2 1984 10.30
65 33 Aroadeo Miramontes ...•,. ... ... ... ... ... ... la 00 ca .Total ... ... '" ... ... 24 2 1984 10.30
a9 33 Aroadeo Miramontes ...... ... ....... ...... ... 26 ea Total ... ... ... ... ... 24 2 1984 10,30
rn 33 José Iglesias ......... ... ... ... ... ... ... Mea Total ... ... " . ... ... 24 2 1984 10,30
aa 33 , José Garabal: ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . 3 a 14 ca Tolal ... ... " . ... ... 24 2 1984 11,30
BO 33 José Galante ... .. , ... '" ." ... ... ... ... 2 a 70ca Total ... ... " . ... ... 24 2 1984 11,30
91 33 José Garcia Velló·: .. ... ... '" ... ... ... ... ... la 40 ca Total ... ... '" ... ... 24 2 1984: 11,30
93 33 Jesus 1eborán ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2a -i9ca Total ... " . ... ... 24 2 1984 11,30
67 33 Manuela Castr~" ... ... ... ... ... ... ... ... . 76 ca Parciaj" .., ... ... ... 24 2 1984 12.30

-MINISTERIO DE CULTURA
'.1545 IlESOLUCION ele 17 ele enero de 1.... elel Con.ejc

de Dirección t;tel Organismo Autónomo MedioB de
Comunicación Social del Estado, por la que se anun
cia la subasta pública de enajenación del periódico
_Mediterráneo.., de Cas¡ellón.

La Ley lVl982, de 13 de abril, autorizó al' Organismo autó
nomo Medios de Comunicación Social del Estado para enaienar
los bienes y derechos que son de su propiedad o le estAn. actual
mt>nte adscritos, cualquiera que sea. su cuantia o naturaleza.
El Real Decreto 1357/1983, de 25 de: mayo, aprobó el Reglamento

· para la aplicación de la citada Ley de supresión del Organismo
· autónomo Medios de .Comunicación Social del Estado. A tenor

del, apartado "3 del 'artículo 2.° de la propi~ Ley y el artículo
· 2.° de su Reglamento,· no se requiere, tratándose de bienes !n-
• muebles, la declaración previa de alienabilidad a que se refiere
la Ley del Patrimonio del Estado.

En uso de la mencionada autoriZación, el €onsejo de Direc
ción del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado ha 8.doptado la Resolución de convocar la subasta
para la enajenación del periódico -Mediterráneo.. , de Castellón,
que se celebrarA, en primera convocatoria, el dia 27 de febrero
de 1984, en la Sala de Juntas de la sede del Organismo, sita. en
el paseo de la Castellana, numero 272, Madrid, a las nueve horas.

1. Mesa: La Mesa' ante la cual ha de tener lugar la subasta
estará formada por:

Presidente: El Director-Gerente del Organismo autónomo Me
dios de Comunicación Social del Estado.

Vocales: El Abogado del Estado, Jefe de la· Asesoría -Jurídica
del Ministerio de Cultura. El Interventor Delegado dt' la Inter-:
vención General de la ,Administración del Estado en' el Orga
nismo autónomo y el Director TécniCo del Departamento Eco~

nómico-Administrativo del Organismo autónomo Medios dE' Co
municación Social del Estado.

Secretario: El Director Técnico del DePartamento de Prensa
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado.

2. Caracteristicas de los bienes que se ,enajenan~ Los bienes
están radicados en el partido judicial de CastelIón, término mu-
nicipal de Castellón., ..

Los bienes que se enajenan incluyen la marca ..MediterrAneo-,
inscrita en el Registro de la Propie~d Industrial con el nú
mero 492.266, y los b.ienes m~ebles e inmuebles que se relacio
nan y detallan en el InventarIo que figura con la documentación
del expediente.

. 3..PodrAn concurrir a las sub8S:tas, siempre que tengan na
Clonahdad española:

al Las personas naturales con capacidad plená para obli-
garse. .

.bl . Las Sociedades mercantil~s y regularmente constituidas
a mic18.tiva de particulares y en cuyo objeto social esté contem~
pIada la gestión de medios de corounica(llón social.'

c~ Las demás pers.onas Juridico-privadas constituidas por
partIculares.

. ~o pueden tomar parte en la subasta los incursos en proce
dimIentos de apremio administrativo, los declarados en s~s-

, pensión de pagos. mientras lo estuviesen, y los quebrados y con· .
cursados no rehabilitados. ' .

1. Serán requisitos. _~ecesarios para concurrir:

al La aceptación de la subrogación laboral prevista en el
artículo 3.° de la Ley 11/1982.

b) El depósito previo en la Caja General de Depósitos o en
cualquiera de sus·sucursales del 20 por 100 del tipo de subasta.
El depósito se formalizará quince dias antes de la celebración
de la subasta y. BU justüicante deberá presentarse en el acto
de licitación.

5. Derecho de adquisición ·preferente.-Existe un derecho pte·
lerente de adquiSición a ,favor de los trabajadores del periódico
..-Mediterráneo-, constituidos en: Sociedad anónima laboral o
Cooperativa, que puede $6;r ejercido en el plazo de un mes a par
tir de la publieación del presente anuncie, según determina el
articulo 2.°, 2, de la Ley 11/1982. de 13 de abril, y articulo 21 y
siguientes del Real Decreto 1357/1983, de 25 de mayo.

En el supuesto de que se llegase a ejercitar el derecho de
adquisición preferente en tiempo y forma, el Consejo de Di1"894

dón del ,Organismo autónomo publicará. en el ..Boletin Oficial
del Estado" y en el ..Boletín Oficia}. de la provincia resolución
anulando la presente subasta.. . .

6. Precio tipo de llcitación.-El precio de licitación es de
cincuenta y seis millones seiscientas mil (56.600.'OO()) pesetas.

7. Efectos 'de la enajenación.-La enajenación produciré. los
~fect.()s laborales previstos en el articulo 3.° de la Ley 1Vl982, de
13 de abrU. ,

Por otra parte. el adquirente viene obligado al desalojo de
los locales que actualmente ocupa el periódico y que no son
objeto de la presente subasta, en. el plazo mAximo de un afio
a partir del otorgamiento de la escritura pública.' en la que l:1a de
reflejarse la adjudicación del periódico de acuerdo can lo eX~

puesto en el artículo 39 del'Real Decreto 1357/1983, de 25 de
mayo.

8. ..Stoclts,,: En el precio de licitaCión no S9 incluyen los
..stocks_ de tintas, papel y restos de materias primas existentes
a la fecha de la adjudicación. que serán objeto de liquidación
independiente.

9. Forma de pago.-En el supuesto de ejercicio del derecho
de adquisición preferente el pago deberá efectuarse en metéllco
o ,en la forma prevista en el punto 2 del artículo 35 del Real
Decreto' 1357/1983, de 25 de mayo.

De aportarse en· dación de pagos títulos o valores a los que
se refieren los apartados cl y dI del punto 2 del citado artículo.
se deberán acompanar los correspondientes _vendís" a favor
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado. . .

10. Reclama~tones.-Lag reclamacto,nes contra la celebración
de las subastas se sustanciarán de acuerdo con lo establecido
en los artículos 7 y 8 del Reglamento aprobado- por Real Decreto
1357/1983, de 25 de mayo.

El expediente que indulré el inventario, el pliego de condi
cionesy los estudios económicos realizados sobre la situación
del medio se encuentran a disposJción de los· interesados en la
Secretaría de la Mesa de Contratacitln del Organismo authnomQ
Medios de Comutlicación Social del Estado, paseo de la Caste
llana, número 272, séptlma planta, Madrid, y en la Administra·
dón del periódico, avenida de Cernuda y Velasco, número
29, Castellón. . .

Madrid, 17 de enero de 1QM.-EI Presidente del ConseJo de
Dirección. Javier Solana Mada-riaga.

..


